
Alumno UdeC asume presidencia de Asociación Nacional Científica de Estudiantes de Odontología

Por segundo año consecutivo, el alumno de la Facultad de Odontología de la Universidad de
Concepción, Francisco Pérez Díaz, asume como presidente de la Asociación Nacional
Científica de Estudiantes de Odontología, ANACEO, creada para agrupar a las diferentes
organizaciones científicas de estudiantes de pregrado de odontología, incentivando el trabajo
en equipo con la finalidad de impulsar, desarrollar y difundir el quehacer científico odontológico
del país.

  

Lo acompañarán en su liderazgo, los alumnos: Jenifer Marmolejo de la Pontificia Universidad
Católica (vicepresidenta); Juan Carlos Caro de la Universidad de Viña del Mar (secretario);
Gonzalo Riffo de la Universidad Mayor de Chile (Fiscal); Víctor Madariaga de la Universidad de
los Andes (Tesorero); Daniel Bautista de la Universidad de Chile (Director Científico) y
Leonardo Meza de la Universidad San Sebastián, sede Concepción (Director de
Comunicaciones).

Dentro de los desafío para este periodo, Francisco Pérez destaca mejorar la calidad de los
trabajos científicos realizados por los estudiantes de pregrado, a través de una iniciativa
conjunta de las Sociedades Científicas agrupadas en ANACEO. “Para esto buscamos crear
redes de apoyo con las principales asociaciones de profesionales a nivel nacional como son la
Asociación Chilena de Enseñanza de la Odontología, ACHEO; International Association for
Dental Research, IADR, División Chile y el Colegio de Cirujanos Dentistas”.

Además, “queremos incentivar la publicación de los trabajos científicos realizados por nuestros
pares: la etapa de divulgación es fundamental en el desafío de crear nuevo conocimiento.
Gracias a la reciente incorporación de ANACEO a la International Association of Dental
Students IADS, buscamos cumplir con los estándares internacionales de las asociaciones de
estudiantes”, sostuvo.

 1 / 2



Alumno UdeC asume presidencia de Asociación Nacional Científica de Estudiantes de Odontología

La elección realizada por votación popular, se desarrolló en el marco de la Asamblea Nacional
efectuada en el  XIX congreso Nacional de Estudiantes de Odontología, en dependencia de la
Universidad  Finis Terrae de Santiago y convocó a más de mil alumnos de odontología de las
distintas Sociedades Científicas del País, quienes compitieron por los mejores trabajos de
investigación.

En la oportunidad, la Universidad de Concepción obtuvo 3 premios en la competencia de
trabajos científicos. El primer lugar en la  categoría de Casos Clínicos, fue para los alumnos
Constanza Aguilera, Lorena Rozas y Cristóbal Sanhueza, bajo la tutoría de la Dra. Lorena
Bravo, con el trabajo "Tratamiento pulpar y estético de pieza temporal con triple fusión dental".

El segundo lugar en la Categoría Casos Clínicos, lo ganó el alumno Patricio Núñez, con el
tema: "Uso de técnica de obturación con gutapercha termoplástica modificada en canino
mandibular rotado". La tutora fue la Dra. Gabriela Sánchez. El primer lugar en la categoría
Trabajo de Investigación, fue para los alumnos Gian Serri, Francisco Moya, Carolina Oyarzo y
Paulina Negrón. Los tutores para este trabajo fueron las Dras. Ana Camaño y Clara Oliva, el
tema: "Duración de lactancia materna e índice CEO en niños de 2-4 años".

En ese sentido, el Presidente de  La Comisión de Investigación de la Facultad, Dr. Carlos
Araya, destacó el hecho de que un alumno UdeC asumiera la presidencia de ANACEO,
“porque refleja el grado de preponderancia e importancia que se le está dando a la
investigación en la formación de los alumnos en su etapa de pre- grado, impulsándoles su
vocación por la investigación. Incluso las modificaciones de la malla curricular que se están
haciendo, tienen por objetivo potenciar esta área”, indicó.

Instancias como estas, expresó el Decano de la Facultad de Odontología UdeC, Dr. Alex
Bustos, “fortalecen el liderazgo y presencia regional de la Facultad de Odontología de la
Universidad de Concepción. Primera escuela de Odontología del país en ser acreditada por 7
años”, sostuvo.
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